
Numero 246 . Miércoles lfc de Octubre. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán Á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO».— En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten, suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pahlo, numero 69, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
" n ¡ ~ i • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.— Negociado 4.°— 
Número 2467. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de Bárbara García Ser
rano, la cual no se ha presentado en el 
pueblo de Torres, cuyo pueblo habla de
signado como puntó de residencia, á 
cumplir la vigilancia á que estaba senten
ciada. Sus señas personales son las si
guientes: 

Edad 59 anos, estatura 5 pies, pelo 
castaño, cojas al pelo, ojos azules,' nariz 
regular, cara id., boca i I., color sano. 

Madrid 14 de octubre de 1867. 
mOobemador, 

C a r l o s de Fonseca 
cbfti.ú; u n í r.l «Mi UVI*un nlriu; |! feflÜD 

•íluríH y tiiiiíi'i .ü«i¡f.r> abo 'H»p f!»icíiib"0 
Se hulla vacante la plaza de Auxiliar 

de la Secretaría del Ayuolamieoto de Vi-
cálvaro, dota.la con el sueldo anual de 
200 escudos:pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que reúnan la necesaria 
aptitud dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre 
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse, itesda el dia en que! se publique 
€ *te anuncio.!; 

Madrid 21 de setiembre :rfe l'8G7. 
Bl Gobernador accidental, 

J o s é de T o r r e s V a ü d e r r a m a . 

; -tbitóil nb isnuttíiT naiyiqnS fo'ioq sbfa 
tfb ovis.'fi ?»ti V. f UVJÜ'J ob »~ n:i 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada h'nea de inserción 

&*ÜO> 1'iobi.ouUo «iRjrjsbViíñcio'Jh/iidsb 

SESTA SECCIÓN. 
FABRICA DE TABACOS DE MADRID. 

Pliego de condiciones que forma la misma para 
la adjudicación de 4S0 arrobas de carbón de 
encina, que se necesitanen este Establecimien
to para el próximo invierno de Í867 á 4868, 
según lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías en orden 
fecha i del actual. 

1 / La Hacienda pública compra al 
mejor postor 4 8 0 arrobas de carbón que 
necesita este Establecimiento para el 

[ próximo invierno de 1807 á 1 8 6 8 , cu-
cuyo pago se verificará en la Dep* sita
ría de esta Fábrica, previas las forma-
lidades debidas y coa arreglo á lo pre
venido en los'ruccion. 

2 .* El carbón ha de ser de buena 
calidad, procedente de encina recien que
mada, sin cisco ni piedra ó tierra algu
na, sin cuyo requisito no será admitido, 
entregándolo el contratista en una sola 
vez, en la época que se le designe con 
ocho dias de anticipación, siendo de su 
cuenta los gastos de conducción, etc. 

3 . a Si no luciese el contratista la 
entrega en la época que se le fije ó el 
carbón no fuese admisible, la Fábrha 
lo comprará al precio corriente en el 
mercado, por cuenta y riesgo de aquel, 
siendo á su costa cuantos gastos se ori
ginen. 

4 : a El tipo á la baja será el preció 
que tenga én el mercado el dicho ar
tículo el dia anterior al que se verifique' 
la subasta. 

5 . a El rematante queda obligado 
al exacto cumplimiento de su compro* 
miso,, el dia que se le notifique la apro
bación superior de la misma, la cual 
será en virtud de orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lo
terías. 

0.* La subasta se verificará el dia 
2 4 del corriente mes, a las dos de la 
tarde, en el despacho del señor A d m i 
nistrador Gefe de este Establecimiento y 
con asistencia del señor Contador del mis
mo, previos los correspondientes anun-l» 
cios en el Boletín Oficialde.\& provincia;-
Di ¡rio de Avisos de esta capital y edictos 
puestos al efecto eu los parajes públir 
cos de costumbre. 

7 / Para licitar es necesario pre
sentar carta de pago que acredite haber 
depositado eu la Caja general !e los mis
mos, la cantidad de 2 0 escudos, sin Cu
ya circunstancia no será admitida la 
proposición. 

8 . a La persona en quien recayese 
el remate entregará en la Depositarla de 
esta dependencia la carta de pago que 
se menciona en la c o n d i c i ó n anterior, 
en garantía al exacto cumplimiento de 
este contrato, devolviéndose en el acto 
á los demás postores los respectivos do
cumentos de depósito. 

9 .* Si el contratista fallase á algu
na de las condiciones estipuladas de 
este contrato, se le exigirá la respon
sabilidad por la vi* de apremio y pro
cedimiento administrativo de que habla 
el artículo 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción i lo dispuesto en la 
m i s m a , y con renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares. 

Madrid 11 de octubre de 1 8 6 7 . — 
P. O.—Joaquín Carmelo Delgado.! . 

PROVIDENCIAS JU Di C U LES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia número diez y ocho.—En 

la villa y corte de Madrid á 2 8 de se
tiembre de 1867 : Vistos los autos ordi
narios que ante Nos han pendido y pen
den en grado de apelación, remitidos 
por el Juez de primera instancia de San 
Martin de Valdeiglesias, y seguidos en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
y de la otra los estrados del Tribunal, 
en representación de Salvadora Sánchez 
y del demándalo su marido Eustaquio 
Herradon; vecinos de Cenicientos, sobre 
tercería dótal de mejor derecho a los 
bienes embargados al último para las 
resultas de una causa criminal, en c u 
yos autos ha sido Ministro p mente el 
señor dou Mariano Navarro: 

Resultando quecontra Eustaquio Her
radon se siguió causa criminal por in
trusión eu terrenas de propios y terminó 
por ejecutoria de este superior Tribunal, 
condenándole en 15 duros de multa, 
pérdida de las labores dadas al terreno 
usurpado, que dejaría libre á favor del 
Ayuntamiento, y en todas las costas y 
gastos del juicio: 

Resultando que para las resultas de 
dicha causa, se embargó á Eustaquio 
Herradon en 19 de marzo de 1863 una 
casa de su pertenencia, adquirida por 
compra que de e la hito á su convecino 
Eugenio R/.mos, el dia 17 de marzo de 
1857 , seguo constaba del documento 
que habia.exhibido y se tenia á la v sta 
librado por el actuario, y registrado en 
la oficina de Hipotecas del partido, es-

\ 
a Iglesia, y señalada con el número 2-

Resultan 'o que como Eustaquio Here 
radon no pagase las responsabilidade-
c¡ viles en que habia sido condenado ss 
mand5 proceder á la tasación y venta 
de la cesa embargada y de otras dos fin
cas mas, que se conocían al mismo, y 
eran: un cercado pequeño, con riego, al 
sitio de la Alberca. y una viña perdigal 
al sitio de la Ladera: 

Resultando que .Salvadora Sánchez, 
muger de Eustaquio Herradon, dedujo 
en 2 0 de agosto de I 8 6 i demanda de 
tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados á su marido, fundándola en 
que según era público y notorio aportó 
á su matrimonio con Herradon una casa 
en el pueblo de Hormigos, situada en 
la calle de San Bartolomé, y señalada 
con el número 10, 2 1 0 0 rs. en dicero 
y los efectos correspondientes á una ca
sa según la costumbre del país, además 
de las ropas necesarias, todo lo cual 
habia sido vendido par su marido y con 
el producto de estas ventas compró el 
cercado de la Alberca, el pedazo de ter
reno puesto de viña, al sitio de la La
dera y la casa calle de lá Iglesia, nú
mero 2; que como estas adquisiciones no 
teuian el carácter de gananciales, aten
dida la procedencia indicada debía alzar
se el embargo, suspendiéndose «I proce
dimiento de apremio para que tuviese 
lugar el reintegro de los bienes dótales 
y parafernales ó la devolución de estos, 
y así pidió se eslimase: 

Resultando que formada pieza sepa
rada para sustanciar la tercería se con
firió traslado por término de nueVe dias 
al Promotor fiscal, quien evacuándole 
pidió se desestimase lo pretendido en la 
demanda, mientras no se preseulasen 
los documentos justificativos de los d e 
rechos de la demandante, tomados des
de la constitución de su dote con espre-
sion de la forma en que se verificara y 
fuere aoeplada por el marido, enajena
ción de ella, reservas con que se hiciera, 
condiciones de la nueva adquisición y 
requisitos legales paraderivar el derecho 
de Uno en otro acto: 

Resultando que seguido el traslado 
para Herradon, se le notificó en persona; 
pero como trascurriese el término'sia 
utilizarle se le acusó la rebeldía y se 
mandaron entender las diligencias res-, 
pecio á él con los estrados, á quien se 
hizo la notificación sin que se hiciera 
saber á Herradon én la misma forma 



jmt atrofiA 

que el emplazamiento, ni tampoco vol
viera á notificarse en los estrados nin
guna de las providencias que se dictaron 
durante la tramitación de los autos, has
ta la citación para sentencia: 

Resultando que Salvadora Sánchez 
presenl6»na certificación líspedi-la por el 
Escribancrdon Julián Moreno, á instan
cia de aquella y en virhd de providen
cia del Alcalde de Cenicientos, opresiva 
de que registrado el protocolo del año de 
18b5, aparecía que en el día 17 de agos
to del mismo, se hallaba la escritura de 
venta de la casa de Hormigos en favor 
de Luciano Arenas por la cantidad de 
5500 rs. otorgada por Pablo Gareía Sán
chez y sus dos hermanas María y Salva
dora, con sus respectivos consurtes Va
lerio Alhurquerque y Eustaquio Her-
r, don: 

Resultando que recibido el' pleito á 
prueba, don Julián Moreno reconoció por 
suya la certificación indicada, y tres tes
tigos examinados a instancia de Salvado
ra Sánchez declararon que esla aportó á 
su matrimonio con Eustaquio fierra don, 
uoa parle de casa en el pueblo de Hor
migos, que después vendió su citado es
poso; que también aportó en dinero efec
tivo ui.os 2UU0 rs. y los muebbf de casa 
y ropa que era costumbre efi el país, 
añadiendo dos de ellos, quo con eslos 
intereses y lo que produjo la casa de Hor 
migos, habia comprado Herradon el cer
cado de la Alberca y la ca9a calle de la 
iglesia, de Cenicienlis. y había puesto de 
viña además el terreno de Ta Ladera: 

Resultando que á su tiempo se dictó 
sentencia por e! Juez de primera i n s t a n 

cia, estimando la d e m a n d a do tercería y 
la preferencia del pago á Salvadora Sán
chez hasta en cantidad de 5760 rs . , con 
el producto de los bienes embargados á 
Eustaquio Ilerradon, quedando el resto 
para c! pago de las responsabilidades de 
j a causa; 

Y resultando, finalmente, que admiti
da en ambos efectos la apelación que 
inlerpu.so el Promotor fiscal, ae bao re
mitido les autos originales á la Sala, en 
donde se ha, sustanciado en forma la se* 
gunda instancia. 

Considerando que no existe en los au
tos una verdadera prueba legal «le la 
aportación de bienes que Salvadora Sán
chez supone haber hecho al contraer ma
trimonio cou Eustaquio Herradon: 

Considerando, que la certificación es
pedida por el Notario de Cenicientos no 
hace le para probar las aportaciones ma-
trimoniulesilela Salvador;!, por no reunir 
los requisólos legales, ni constar en ella 
las condiciones y calioad con que se hizo 
ta de la casa de Hormigos, requisito in
dispensable para conocer el derecho que 
la Salvadora tuviese á ser reintegrada 
del importe en veota de la casa de Hor
migos, ni aun siquiera cansía la partici
pación que en el la tuviese, ni de quieu 
hubiese adquirido, ni cómo ni cuando se 
hizo esta adquisición: 

Considerando, que aun cuando los tes
tigos de la prueba de Salvadora Sánchez 
aseguraron la certeza de que con el pro
ducto en venta de la casa de Hormigos, 
y los demás intereses que llevó al malii-
monio la Salvadora, compró su marido la 
casa de Cenicientos, el terreno al sitio de 
la Alberca y la vina del perdigal, con 

relación á lo primero están desmentidos 
por el testimonio que obra por cabeza del 
pleito y la certificación espedida por el 
Notario don Julián Moreno, de cuyos do
cumentos aparece que la catea de Ceni
cientos setflompró por Herradon.seis.aüos 
Mies que-te a d í e s e la de Hormigos: 

Considerando, que en vista dé este re-r 
sultadó- no puede darse eré Jijo a loque 
los mismos testigos de la prueba ban de
clarado, y teniendo presente lo dispuesto 
en el arl. 517 de la ley de Enjuiciamien
to civil. .. . . ' 

Fallamos.que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada qbe d Jirek 
de primera instancia de San Martin de 
Vakleiglesias pronunció en 18 de abril 
del arto último, declaramos.no haber h¡~ 
gar á la tercería de mejor derecho,-de
ducida por Salva lora Sánchez, en escrito 
de 20 de agosto de 1864. y apandamos 
•que' continúe su curso él espediente de 
apremio contra los bienes embargados a 
Eustaquio Herradon, solventándose cou 
su producto en venta las responsabiiida-
dades c viles á que fué condenado en la 
causa criminal. Y mandamos asimismo 
queso ¿liga al lisoribano don José Ho
mero y Albacete, que.en lo sucesivo, en 
los juicios seguidos en rebeldía de algún 
litiga ule, no deje de hacer á rsle en per
sona las notificación"* que manda la ley. 
y de notificar en estrados to las las pro
videncias que recaigan en el juicio desde 
que la rebeldía se baya declarado. Asi 
por esta, nuestra sentencia definitiva, que 
además de hacerse notoria por edictos y 
de notificarse en estrados, se publicará 
en el Woletin oficial do la provincia, al 
tenor do lo prevenido en los artículos 
1190 y 1191 de laMey de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, maftdamrrs y fir
mamos.—Narciso liopez.—Mariano Gar
cía Cembrero.—Mariano Navarro 

Publicación!-— Publicada fué la anterior 
sentencia per .el señor c'on Mariano Na
varro, Ministro ponente en los autos es
tando celebrando audiencia púbüci la 
Sala segunda en 50 de silierabrode 18(i7, 
de que certifico.—-Por habilitación, Sm«¡> 
tosGancedo. 

Corresponde á la letra con sa original 
a que me remito, y de que certifico yo 
el infrascrito Escribano de cámara habi-

( litad» de esla Audiencia. Y para que 
i constey.se publique en ol Bo/e/in ofioial 
1 de la provincia, pongo li présenle en 
, Madrid a 10 de octubre de 1807.—Saín 

tos Gancedo.—767 ( P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Sentencia.—En la villa de .oadrid, á 
14 de octubre de !8G7. IÜÍ señor don 
Ramón González Luua, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
»su capital, habiendo vislc¡ estos autos, 
promovidos por los señores don Sanios de 
la Mala y don Gregorio Zabalza, Síndicos 
del concurso de acreedores al Pósito de 
Madrid, representados por el Procurador 
don Ángel Calvo, sobre caducidad de un 
gravamen de 14 808 reates, 8 maravedís 
de capital y 444 reales y 10 maravedís 
anuales, impuesto s bre una casa ca I • del 
Mesón de Pare les, número 18 antiguo y 
25 moderno, de la manzana 56, como 
parle de un censo redimible de ioOO du 

| -a» ,*)WTioq iSh n w i w p ? L B U U 

ovomiiVí 
cados, en favor del Convenio de Carmeli
tas Descalzos de esla corte. 
4í Jtesultaudo que habiéndose instruido es
pediente, en este Juzgado y lísetibanía 
«obre caducidad de diferentes l a r g a r 
que afectaban á los bienes del concurso-,; 
se citó y emplazó por medio.-da edictos 
que se publicaron en la Gurr/a, Diario y 
Uolclin Oficial de esta provincia, ;\ los 
que se creyesen con derecho á reclaraar-
los,.sinque nadié-se presentase, resolvién
dose en la sentencia quesc dictó no habe r 

lujtar á la^cadncidad y líber ación pr^tendi-
j £ l < w l í jÉMMurai j^l loocB^bJreser-
vamloá esta su derecho 'para tjorc.tarto 
en juicio competente: 

Resultando que con presentación de una 
pertilicaoiou do! Registrador de la Pro-, 
piedad de esla corle, en que aparecía el 

I gravamen, v i :i u<o de la citada reserva ' 
se entabló demanda ordinaria contra -el. 
Coüténtd de Carmelitas Descaíaos ¡ó suk 
sucesores a quienes e.n .u. caso .'ebfia in-

1.1 

teresar Iásubsistenc;a de censo: 
Resultando que conferido traslado de 

la deioarida al séftor ¡;iscftl de Hacienda 
pública,.en r -pros-nLición d I IHMQ, co
mo subrogado en los derechos del Con
venio de (^arioeÜta, S). sea zoá, fué eUa'Jo 
y emplea \6 en pety Ú -a »W !e octubre 
.de i 8 0 ^ entregándole e y\\,» t ¿ * ta demanda: 

Resalí »ndu que en 27 d d m :s:no mes y 
año se mostró parle, solicitando se dejase 
en suspenso la entrega de autos hasta que 
por la Asesoría gimei;aj del Ministerio de 
Hacienda o por la lisrnjia eipeeial del Tri-
himat, suprior, se le comunicasen las 
inslru.'cienes ooúvenienles, á cuya pre
tensión se accedió eu el misino dia: 

Remltando que en 5 de diciembre se 
acusó la rebeldiafj fui! la'ndrJsé en que en 
otros espediente d' -mi naturaleza se 
habia requerí:»» ya al - :'ior Fiscal que 
contestó rio haber reeibido aun las ins
trucciones que debian liársele, por cuya 
razón se decían» contestada la demanda 
ordenando al propio tiempo queso hicie
se saber esla 4>iov¡ lencia en los mismos 
términos que el emplazamiento, conti
nuando después las actuaciones en re
beldía y entendrén lose en los estrados 
Juz-ado: 

Resultando qne hecha i a notificación 
como se habia mandado, y corrillo el tras
lada de réplica, se dictó un auto ea> 1G 
de abri l de I 8 ü 6 , mandando que la sin
dicatura del concurso acre litase hab reo 
tabla lo la vía gubernativa, con arreglo á 
l i dispuesta en diferentes ttvales órdenes 
y en particular en el a t . I.° del Real de* 
creto de-20 de setiembre do 1831, sin que 
hubiese lugar á proveer mientras no se 
llenase este requisito: 

Resultandc» que. pedido y esléndidb un 
testimonio para enlabiar la vi,: guberna
tiva, se trajo nuevo escrito por la parte 
actora eo 5 de febrero del corriente año, 
al que acompañaba un documento espe
dido por la administración principal do 
Hacienda pública de esta provincia, con 
fecha 6 dejuliodel aflo «interior. <»n qué* 
aparece haberse-entrega lo una instancia 
dirií-ida al. e'scelentisimo sonar Ministro 
de Hacienda, y varios documentes para 
obtener la calueidad de unos Censos cor
respondientes á corporaciones estingui.las, 
del }|jje cunst .i haberse remitido para su 
curbpá la Dneccion geueral del ramo, 
y una certiíicaeion que espidió don Per' 

dro Ubago, Oficial primero InlerventoN 
de la Administración de Hacienda p¿^ 
blica, su fecha 31 do diciembre del re-
pelido aflajJUimo, en la que, después do ha» 
cer constarla entrega de la íolicilud j d 0 , 
comentos dr> que va hecha mención, roa» 
nili^la no b i b ' i s e aún resuelto por t a 

Direeoii n do Propiedades y Derechos del 
Kslado. ni acusado el recibo, á pesar del 
liempo trascurrido, suplicando en su virtud 
la sindicatura delconcusso continuasen los 
autos en el estado que tenían cuando se 
acordó la suspensión: • 

Resultando que acusada la rebeldía al 
promotor Fiscal de Hacienda pública, se 
recibieron los autos á prueba y que du» 
raole el término qu.' se señaló se esten-
dió un testimonio: de l i declaración pres
tada por don Pedro J . sé Navarro, Admi
nistrador que babie. fflo dé loa bienes 
del concurso desde el ano de IHrM, en la 
,]iie dijo ilo haber satisfecho cantidad al
guna rAvr'.f21ttLjflgiL2gttaQ-dft , ( i " f l n f t 

trata, y que tampoco tenia noticia deque 
antes s^uibiese pa-adoA i n r no- acrecer 
en tosMfbTOs-asieido algun'rt ivTerenti i 
este particular, coñsTañoVasimísmo (>nel 
testimonio .|u- ios autos «lo co: curso tu
vieron principio eirt;l ano de 1S09. sin 

_ ^ e * í u ejj $ apareciesei haberse intentado 
reclamación por el cojvyenlo de Carmelitas 
Descalzos, ni por la Hacienda pública, á 
pesar ile los diferentes llamamientos quese 

•habían hecho por edictosá Usacreedores: 
Resultando que concluido el té̂ nVím 

probatorio v 4iwles de unir las pruebas 
á los autos se comunicaron eslos do nue
vo al Promotor Fiscal I Juzgado en re
presentación de la Hacienda pública, uor 
provuíencia di i de abri l de este afto, te« 
niépdolos en su Qoder hasta 7 de selieai-
c r e último, en quo los.devolvió, espoiiicn-
do que no habia recibido instrucciones 
del ISmo. señor Asesor general de Ha
cienda, á quien consultó oportunamente: 

Uesuilandoque mandadas unir las prue
bas, y uuidasex cf.cto, se entregaron los 
autos para alegar tíe bien probado, acor
dando por ultimo sj trajesen á la vista 
para sentencia: 

Considerando que ro habiéndose pre
sentado persona alguna á reclamar la 
.parlede censo do qm1 se trata, en virtud 
de los llamam'entes hechos, en diferentes 
ocasionas, desdé el año deíSÜ'Jen que 
tuvo principio el concurso, debe creerse 
fundadamente qu > o\ citado gravamen se 
halla redi nido v quita lo: 

Considerando que entablada la demanda 
ordinaria que nos ocupa, citado y empla* 
ladó'dio ella wl Promotor Fiscaf de Ha
cienda pública, elevóla por este consulta 
á la Asesoría del Ministerio de Hacienda, 
enlab'adá la vía gubernativa sin que se 
resolviese dentro del lérmino préveniád 
por ta'ley, y hecha nueva consulta en 
el pies de abril último a la Asesoría ge
neral ale Hacienda, nada se ha espuesW 
nia'egado oonlra lo solicitud dclasindi-

, eatura útk concurso; y por último, q& 
esta1 Ifioqprobado plenamente no constar 

¡ el pago de réditos <:el censo ni h»ber?e 
reclain^iU); en los ^ c n t a años últimos. 

Vistas las íeyes referentes al particular, 
y es j»eoiai ment • b jurisprudencia estable
cida por el Supremo Tribunal de Justicia 
en 24 de enero y 9 de marzo de 1863; 
por aiíle'rñVel Escribano dijo S. S . , Qu« 
debía declarar y declara caducado el censo 
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• ^ .14:608*1-8; un- maravedí tier cantal y l 
/^•fá.-dé íréíJitok anlíaievirnpnesíoso-
,Dre la casa calle 'de Mesan de Paredes, 
titim. i$ antiguo y 25 moderno/de la 
manzana 50, en favor del CóñvenWidie 
fartattites Descalzos de esta corte", ;como 

ipartede otro de 1500 duendos de princí-" 
p.), mandártdo en su consecuencia que 
lut'go que merezca-ejecución esta sentón-
cía, se e>pirfátfmaiidanitento> por duplica
do al Re-'istfttdw'ile la* rropiedad de está, 
corte," áconJ|fáúados del oportuno-• lestU 

, monio para quo ponga notan, de libcra-
cionen lo? rceislrpsdeíla'repcltda casa. 

V i••>.• > {^semonci i i t ^ f i e i f lo t i f i -
: Cará oomodisporio el ari. 1183 de la ley 

¿fia Biijui cmmfyntb civil y se publicará en 
,e\ Diario yWoktlnOficial, como -ordena 

e \ M90. así i io proveyó y Hi-ma S. S . . 
..dq^jue doy fé.—Ramona; Luna.—Fran-

cisco^ernandez de la Torre.-^-775. 
t„! -A, i,i 'í ! / wra^i íahioo ísb YS sil) ' 

tykéM de'primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 2o de setiembre Ue 1 867; vistos | 0 s 
autos que penden en ' este Juzgado, se
guidos entre partes.de la una don An
drés Guijarro y Garrido, representado 

Juzgado de primara instancia del parti
do de Navalcamero. 

Eii virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza por termino de nueve dias á 
Tomás Antón, de oficio perfumista, Ve? 
ciño de Madri !. cuya actual residencia, se 
ignora, p a r a j e ' •: o de dicho térmi
no, $e orescnlp eu este Juzgado á oir 
uoa notificación en c a u s a contra Blas 
Martínez, por hurto de unas manías, 
apercibido*(Jeque no verificándolo |epa
rará el perjuicio que haya Ingar. 

lindo en Navalcamero á 8 de oolubre 
de 1867.—Francisco de Panla Cimentes. 
—l'or su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocafia. • 

Jsi Inflo M Ü Í̂OSÍÍTOÍU* lOn^qoB noO 
' "I Juzgado deprimirá mstanAia del partido 

oin . de Colmenar Viejo, 
Don León Ioaflez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido. 
Por el preséntele cita, llama y em

plaza, á cuantos se crean cou derecho & 
la herencia y bienes quedados por.falle-

por el Procurador don José Diazy Bar- I c i , , , i e i l l u ¡"astado de Remigia Porros, 
ragan, v de la,otra don, Venancio Alda- I ocurrido en d pueblo de Las Rozas, deque 
ma, que no ha compared lo, el Promotor e r a v e c , n a > v t i 1 : 1 a r t 0 d e , 8 6 5 > a fia l l c 

Fiscal v el Administrador de Hacienda que en el término de treintavas compa-

'ta Gateta oficial de esta eórÍe,'segon!eo 
la misma se manda, pongo el presente 
que firmo en Madrid a -9 de octubre de 
1867.—Iguacio Palomar. 

pública, sobre defensa por pobre del pri
mero. 

Resultando que don Andrés Guijarro 
y Garrido no posee bienes, percibe ren
tas, ÍIÍ e jpce industria alguna, y solo 
vi/e de jornal eventual como oficia) 
de tapicero. 

Resultando que el Promotor Fiscal y 
el Administrador de Hacienda pú'. lica no 
se han opuesto á la declaración de po
breza que |solicila, y que el incidente se 
ha sustanciado en rebeldía "dé don Ve
nancio Aldama, con quien dicho Guijarro 
se propone litigar. 

Considerando que según el número pri
mero del art. 182 de la ley de enjuicia
miento, civil,..merecen el.couceploJe.po-

rezcan en i ste Juzgado por medio de 
Procurador cdn poder bastante á usar de 
que se crean asistidos, bajoapercibimiento 
de que trascurrido el plazo designado sin 
verificarlo, se dará 4 los autos de testa
mentaría radicados en este dicho Juzgado 
y Escribaoia del infrascrito, el cursoque 
corrosponáa y les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de octu
bre de 1867.—León Ibañez.—Por man
dado de S. S . , Carlos López Navarro. 

772. .. 

bres los que viven de un jornal ó salario 
eventual. * 

Y considerando que halándose el de
mandante en ese caso, y no habiéndose 
impugnado su pretensión, es justo y pro
cedente el acceder á ella; 

Fallo: Que .debo declarar y declaro 
pobre en senlMo legal á don Andrés Gui
jarro y Ganido, quien disfrutará do los 
beneficios que señala el art. i s i de dicha 
ley de enjuiciamiento civil- Por e^la mi 
sentencia, que atendida la rebeldía de don 
Venancio Aldama deberá hacerse pública 
v notoria conforme al art. 1190 de la 
misma ley. asilo prouuncio, mando y fir
mo.—Manuel de Sandoval. 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor don 
Manuel Sandoval y Robles, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado hoy día de la fecha, de que yo 
el Escribano, doy fé. 

Madrid 23 de setiembre de 1867.—Ig
nacio Palomar. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan literalmente con so3 origina
les, obrantes en los autos de su razón, á 
que me remito. ¥ paca su publicación en 

Juzgado di primera instancia del distrito 
d&la Audienciay de Valladolid. 

on Vicente José Almenar, Juez de pri-
ni'ia instancia iel distrito de la Au

di 
D< 

dicn'ria de esta ciudad. 
Por el présenle tercero y último edicto, 

cito, llamó y emplazo á don Manuel Lo
sada, ex-capataz del presidio de IJúrgos, 

: de paradero ignorado, para que en tér-
; mino de d|ez dias comparezca en este 

Juzgado por la Escribanía del que refren
da a ser indagado en la causa que con
tra el mismo y otros confinados de aqud 
presidio se sigue por estafas/, con aper-* 
•cibimiento de que no verificándolo, sin 
mas citarle? ni iemplazaile so le "declara
rá rebelie y contumaz', y seguirá su cur
so el procedimiento con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Valladolid á 10 de octubre de 
1867 —Vicente José Almenar.—Por su 
mandado, Simón de Mares. ii al 

•l r i M .bt>-.>f.(l *li ouinhél ta no 

Fiscalía militar. 
Don José Campos y Órdovásj Comandante 

segunde Gefe del segundo batallón del 
regimiento intautería del Príncipe, nú 
mero 3 . , 
Habiéndose ausentado de esta plaga el 

Alférezsuperbuflaerarioda éste regimiento 
dorfJuan Pujol y Rivee, ú quien estoy. 

procesando por dicho motivo, usando de 
;lá jurisdicción que la Reina Nuestra se ño
ñi (o . t D . G.) tiene concedida enestos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los. Ofi
ciales de.su ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por tercer edicto;-y 
pregan al dicho don Juan Pujol y Rives. 
señalándole el cuarto de banderas del 
ouarlel de San Gil de esta cór-te.iqírábcu-
pa este regimiento, donde deneráipresen
tarse personalmeatc-denlro del término 

„(je 10 dias que «e. cumian d e s d e , l a 
fecha, á dar sus- descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido, plazo se 
•.seguirá la causa y *cnlea"iará en robel-
dia por el C"ns"jo de (iii'Mra de señores 

(Oficia'es Generales, îr̂  mas llamarle ni 
:em;plazarle, por ser. asi \,i voluntad de 
S. M,—Fíjese y pregónese es»te edicto 
para que venga á noticia dq todos. . 

Madrid 5 de octubre de lü67 . - - Jo?é 
Campos.—Por su man lato,.Enrique Yer-
(luqoe, secretario. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional d¿ Chozas de ¿a 
ha ipÓ ¿ W u u i i ^ f ^ W l í l i •"- •• 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta \ illa ha acordado vender 
en subasta pública las leñas de la Mata 
del Zarcillo, sita en la dehesa boyal, bajo 
el tipo de 500 esen los; y para su remate 
ha señalado el dia 27 del corriente y. hora 
de las doce de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo el pliego, de condiciones 
quo estará do manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, y eu el acto del 
remate. 

Chozas de la Sierra 12 do octubre de 
1867.—El Alcalde, Julián Burgueño. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 
El que suscribe, Alcaldeconslilucional de 

esta villa de Buitrago. 
Ilace saber: Que con la autorización 

superior se subastarán en la sala consis
torial jJeesta villa el dia 20 del corriente, 
(I* las once á las doce de su mañana, I03 
pastos de la dehesa de Caramaria, per
tenecientes á estos propios, por término 
de un año que dio priQcipio en 1.° del 
corriente y concluirá en 50 de srliembre 
riel año de 1868, y su aprovechamiento 
podrá hacerse con S00 cabezas lanares, 
IO vacuno y 10 caballar por el lipó'ae 
550 escudos en que han sido tasados. 

NOTA. Se advierto que en dicha 
dehesa hay una casa encerradero del ga
nado.. 

Asimismo, eu el mismo local, dia y hora 
designados, se subastarán los pastos de la 
dehesa de la Mata, también de estos pro
pios, sita en jurisdicción de Gascones, 
por igual época que la anterior, bajo el 
tipo de 100 esculos en quo han sido la
sados; y su aprovechamiento será con 
600 cabezas lanares y 10 vacuno, todo 
según condiciones acordadas. 

Lo que se anuncia al público- llamando 
Imitadores. 

Buitrago 15 de octubre de 1 8 6 7 — E l 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

—— 
Alcaldía constitucional de San Martin 

de Valdeiglesias. 
No habíen !o tenido efecto por falta dé 

, lidiadores el remate de los pastos de la 

dehesa de las Cabreras, de este término 
jurisdicional para JQOO cabezas de gana
do cabrío por precio de 5.0G escudos, con 
autorización de.S. E. so subastan nueva
mente bajo las mismas condiciones y tipo 
que eu la primera, habiéndose señalado 
para la celebración Aá nuevo remate el 
dia 20 del.actual, álasdoce desu mañana, 
en la casa consistorial de esta villa. 

Lo que se anunciallamauJolie.ilatiores. 
a^n Martin Je Va Ubi pesias 13 dé oc

tubre de l8G7,.--Marcelo ^cerr i l . 

Alcaldía constitucional ¡te Váítfaracíü. 
Con la autorización del escelenlisimo 

señor Gobernador, se subastará por esta 
Alcaldía larozade leñas del primor tran
zón del monte.robledal délos propios 
do esta villa, gue.tendrá5527arrobas, 
p reí tipo de 4-óü escudos, y su reroa-
t l wdrá efecto el 5 0 del actual, á lfis 
doce, del dia, en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones qoe se halla de 
mauifiestoen la Secretaria de este Ayun
tamiento, y con arreglo á las prescrip
ciones del vigente reglamento. 

Valdaracete 14 de octubre do 1 8 6 7 . 
—Antonio Gago Torres. 

Joa ,«ifi'/ aj>!t> fi'i^l oh ¿//.ni eb 
Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, previa la competente autori
zación superior, ha acordado sacar á 
pública subástala roza de leñas de roble 
y fresno que contiene la dehesa soto de 
sus propios, y el arranque 6 desenaje de 
dos tranzones do jara del monte pinar, 
perteneciente al común de vecinos déla 
misma, y para su remate ha señalado 
el dia 27 de los corrientes y hora de las 
d'̂ ce de su mañana, en ésta casa con
sistorial consújecioná los pliegos déc6ñ-
dicíónes que se hallan de maniíiesto en 
la secretaría de la municipalidad. 

1 Lo que se anunciaal público llaman
do ¡lidiadores: 

Guadarrama 12 de octubre de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional, Juan L ó 
pez Tiiíiño. 

Alcaldía constitucional de Majadakonda. 
No habiéndose presentado licitadores 

al aprovechamiento de las yerbas de 
invieroo de la dehesa de propios, para 
200 roses lanares, bajo el tipo de 2 0 0 
escudos, se ha señalado para nuevo r e 
mate el dia 2 0 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo el mismo Upo y condiciones 
que se hallan de manifiestoeu la Escri
banía de este pueblo. 

Majadahonda 15 de octubre de 1 8 6 7 . 
—JEi Alcalde, Juan de Rozas. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con superior autorización se subastan 
las leñas de roza del primer tranzón del 
monte robledal de los propios de esta 
villa, titulado Los Navajos, bajo el tipa 
de 8 0 0 escudos, cuyo remate tendrá lu
gar el dia { / de noviembre próximo, i 
las doce de su mañana, en la sala con
sistorial, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, para 
que los lidiadores puedan enterarse. 

Brea 10 de octubre de 1 8 6 7 . — P . A. 
— E l Teniente de Alcalde, Viclbrio R o 
dríguez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular, con la dotación corres-
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pondiente como partido de tercera clase, 
¿ que pertenece este pueblo. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamien
to, en el término de 5 0 días, á contar 
desde el primero en que se publique 
este anuncio en la Gaceta y Boletín Ofi
cial; advirtiéndose que las condiciones 
estipuladas en el contrato están con es
tricta sujeción á las disposiciones del Real 
decreto de 9 de noviembre de 1 8 6 4 . 

P o z u e l o de Alarcon 2 0 de setiembre 
de 1867.—Marcelino Garcia. 

Por disposición del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia y como com
prendido entre los aprovechamientos fo
restales autorizados competentemente, 
este Ayuntamiento ha señalado el dia 
l . 9 de noviembre próximo, á las doce 
de su ni;.ñaña, para la adjudicación en 
pública subasta de la corta de barda
guera de los prados Arboledas, Bularas 
y Torrejon, cuya tasación asciende á 
2 0 0 escudos ó sean 2 0 0 0 reales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por el reglamento de 17 
de mayo de 1 8 6 5 , en esta villa, ante 
lo corporación municipal, y sus salas 
capitulares, hallándose en ellas de m a 
nifiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones formado por el 
Ingeniero del distrito. 
Jt Pozuelo de Alarcon 10 de octubre de 
1867.—Marcelino Garcia. 

Alcaldía constitucional de Bustartiejo. 
Autorizado este A y u n t a m i e n t o para pro-

Ceder á la enagenacion de las leflJS de la 
dehesa del valle de esta villa, sitios séti
mo y octavo tranzón denominados Zarzo 
y Espinar, está señalado para la subasta 
doble y simultanea de ellas, que ha de 
ver i f icarse en la capital de la provincia, 
bajo la Presidencia del Excmo. señor Go
bernador, y en esta villa bajo lá Presi
dencia del Alcalde, en la casa consistorial, 
con arreglo al reglamento para la ejecu
ción de la ley de 24 de mayo de 1863, el 
dia 26 del mes actual y hora de las doce, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Sección de Fo
mento del Gobierno de provincia, y en la 
Notaría de esta villa, desde el anuncio 
de la subasta hasta el dia en que se ce
lebre. 

Las proposiciones se harán precisamen
te en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora del acto de aquella, y 
previo depósito del 5 por 100 J e (importe 
de la tasación en la depositaría de los 
fondos municipales de esta villa, ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia; y no se admitirá menor de 
3500 escudos, que es la tasación de las 
espresadas lenas. 

Lo que se anuncia por el presente edicto 
para ladebida publicidad y concurrencia 
dé'lidiadores. 

Busiorviejo 10 de octubre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde Presidente', Pedro Díaz.—El 
Notario de,la subasta, Antonio González. 
./ . .« :• J \ 6b*Tjévtooeh u l aerffl 

.Alcaldía constitucional de Braojos. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa de Braojos para subastar en publi
co remate la roza de lefias para carboneo 
del sesk) tranzón, Cruz del Mopje en esta 
dehesa boyal, por la cantidad de 320 es

cudos y precio alzado, está señalado para 
el espresado remate el dia 24 de octubre 
presente y hora de las doce de su maña
na, en esta casa consistorial, previa señal 
de campana, para conocimiento de los 
lidiadores, estando de manifiesto en esta 
Secretaria el pliego de condiciones que 
ha de servir para la subasta. 

Braojos 9 de octubre de 1867.—El 
Alcalde, José Garcia Sanz. 

: y. . . í 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del 
Valle. 

Autorizado el Ayuotamiento de Oteruelo 
del Valle ha señalado el dia 26 del cor
riente mes, á las doce del dia, en la casa 
consistorial, para la enagenacion, en pú
blica subasta, de la roza de leñas del sé
timo tranzón de los montes del pueblo, ó 
sea del Tercio de Santa Ana, desde las 
Salegas hacia abajo, por el tipo de 300 
escudos, y bajo las c m liciones que cons
tan en el espediente, el cual se halla de 
manifiesto desde este dia en la Secreta
ria municipal para que pueda enterarse 
el que gusle. 

Oteruelo del Valle 10 de octubre de 
1867.—El Alcalde, Raimundo Caoencia. 
m i • i 

Alcaldía constitucional de Becerril. 
En virtud de autorización concedida 

á este Ayuntamiento, ha acordado su
bastar la roza de las leñas de roble y 
fresno bajo, que contienen las fincas de 
estos propios, denominadas Mata Antón 
Herrén de tfaja el Caballero, y Sotos 
Prados, valuadas por el señor Ingenie
ro en 2 2 0 escudos, señalándose para su 
témate el dia 27 del corriente, á las do
ce del dia, en la sala de este Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de m a n i f i e s t o , y lo estará 
en el acto de la subasta y con sujeción 
á lo prevenido en 'el reglamento para 
a ejecución de la ley de 24 de mayo de 
1 8 6 3 . 

Becerril 15 de octubre de 1 8 6 7 . — 
Por orden, Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Collado Mediano, previa la superior 
autorizaciou del Excmo. señor Gober
nador civil déla provincia, ha acorda
do sacar á publica subasta la roza de 
leñas de encina que contiene la dehesa 
boyal de este pueblo, ienomiuada de 
las Jaras, y para su remate ha s ña-
lado el domingo 27 de los corrientes, y 
hora délas doce su mañana, en esta ca
sa consistorial, previo toque de campa
na, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de m a n i f i e s t o 

en la Secretaría de dicho A y untamiento. 
Lo que se anuncia al público llaman

do lieiladores. 
Collado Mediano 11 de* octubre de 

1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, F e 
lipe Palacios.—Por su mandado, A n t o 
t u m o Hernando, Secretario. 

__ 
Alcaldía constitucional de Torres. 

Con la autorización competente, se 
saca á pública subasta la corta y roza 
de roble bajo del segundo tranzón del 
monte plantío de esta villa, correspon
diente á sus propios, bajo el tipo de 2 3 0 
escudos, cuya subasta tendrá lugar en 
la sala consistorial de la misma, el dia 
2 6 del corriente, de once á doce de su 

| mañana, bajo el pUego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento. 

Torres 11 de octubre de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional de yillalvilla. 
Previa la competente autorización su

perior, y bajo las condiciones redacta
das por los empleados facultativos del 
ramo de montes, se subastan en esta 
villa de Yillalvilla .las leñas del monte 
de sus propios, tranzón titulado Cerro 
del Medio, tasadas en 3 1 0 escudos. 

El remate tendrá lugar en esta villa 
el dia 27 de este mes, á las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Yillalvilla 10 de octubre de 1 8 6 7 . — 
Isidro Casanova. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
Con superior autorización se contrata 

en subasta pública en la villa de Argan
da la roza de las leñas del primer tranzón 
de la dehesa carrascal de sus propios, 
calculada en 8000 arrobas, bajo el tipo 
de 400 escudos. La subasta constará de 
un solo remate, que se verificará el dia 25 
del actual, en la sala consistorial de esta 

villa, de once á doce de su mañana, anu 
el Alcalde que suscribe, bajo el pliego ^ 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento y con 
jecion al reglamento de 24 de mayo ^ 
1863. 

Arganda 9 de octubre de 1867 
Alcalde, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Pardillo. 

Previa competente autorización del es. 
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se saca á pública licitación U 
corla de 60 álamos negros, poda de fres, 
nos, y roza de matas bajas de encina, del 
sitio titulado dehesa boyal de esta villa, 
bajo el tipo de 400 escudos, conforme con 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyo remate tendrá efecto el 
dia 27 del corriente mes y hora de las 
doce del mismo, en la casa consistorial 
de esta villa. 

Lo que se hace saber al público, lla
mando lieiladores. 

Villanueva del Pardillo 9 de octubre 
de 1867.—El Alcalde, Tomás Beazo.r-
Por nu mandado, José Magdaleuo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 13 de ectubre de 1867 , autoriza

das por los señores que suscriben. 
I N G R E S O S . 

k 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 .* 
2 / 
V • • • • • • 

4 * 

28.132 
52.494 
5 8 4 5 7 

» 
94 

281 
273 

70 
a 
» 

» 
164 
281 
273 

PLAZUELA DE S. M I L L A N , N.° U . 
Sección 5 . a 

1 CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6 . * . . . . . . . 

18.622 

12.876 

102 

84 3 

108 

87 

TOTALES 

1 i V ' ¡' f itVii ' 'dfSc 
170.561 834 

• M I M 1)1 t 'i*"t? Í*.'L 

79 913 

R E I N T E G R O S . 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Reptes vellón. Número de pagos 
por saldo. 

' ídem 
á cuenta. 

Total númer* 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. '-

- ' J ' - l í i i : ¡ . .' . í;;'; 

Sección 1.* . . . . 
145.144,25 73 28 101 

El Director de semaDa, José Genaro Villanova: - L o s Vocales, Marqué*dd Socor
ro.—José Sanz y Barea.—Manuel Seranles.—Juan Travesedo.—Andrés Ibarbia.-^ 
Jacobo Ramírez de Villa-Urrutia.—Antonio Baquer de Retaroosa.—Julián Mendieta. 
Ignacio Muñoz y Baena.-~José Maseda de Quirós.—Francisco de Paula Men lez.. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
A voluntad de su dueño se saca á 

pública subasta y con arreglo al pliego 
de condiciones, la corta y aprovecha
miento de leñas y madera de fresno de 
la ribera del rio de Guadarrama:, sita 
en el término de Batres, provincia de 
Madrid. 

Las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta podrán pasará enterarse 
y ver el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto desde el dia i3del 
que rige hasta el dia 2 0 , que se cele
brará la subasta, en la llamada casa 
nueva en dicho monte de Batres, y en 
Madrid en la plaza del Principe Don Al

fonso, (ames de Santa Ana) número 1, al
macén de muebles—759 

ABRIENDO Ufe PASTOS. 
Se arriendan lospaslos'He invernade

ro para ganado lanar, del monto titulado 
Alcarria, á uoa legua de Guadalajara y 
dos de Alcalá de llenares, dividido e¿ 
noce cuarteles. 

. Los que gusten, hacer proposiciones 
por lodos ó por cada uno de ellos, pue-
deu enterarse' «¡el precio y condiciones 
en Madrid, calle de Valverde, núm. 35. 
casa de su propietario,, y en (íuadalajara 
en la de su administrador, don Manuel 
M ai luz. — 771. ' 

EPITOR, D. JUAN ANTONIO GABCU-

Imprenta del mismo» Almirante 7 

MADRID: * 8 6 7 . 


